
  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

nin 

No. 034/2000 ESCRITURA DE ;. Po 

CONVERSION DE LAS ACCIONES < 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PREVILSA S.A ¿oonooneecacmancannnnmacanneas 

CUANTIA: USD$1,400.00. amonio 

En la Ciudad dé Guayaquil, Capital de la Provincia del 

E 

  

ador, el día veintiséis 

te mí, Abogado HUMBERTO 

Guayas, República del           
  

    
diciembre del dos mil, 

  

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón, 

comparece la Compañía PREVILSA S.A., legal y 

debidamente representada por la señorita CINDY 

GARDENIA BARCHI FREIRE, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal, quien declara ser: soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, Ingeniera Comercial y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, conforme lo acredita con el 

correspondiente nombramiento que me presenta y que se 

inserta como documento habilitante, capaz para contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de Conversión de Sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de América, de la compañía 

PREVILSA S.A.; el aumento del capital social y Reforma del estatuto 

Social de la compañía PREVILSA S.A. para su otorgamiento, me 

presenta la minuta, cuyo tenor es el que a continuación 

copio: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras



Públicas a su digno cargo, sírvase incorporar un:: en la cual 

  

o y. Reforma del Estatuto Social de la compañía anónima 

denéminada PREVILSA S.A., que se otorga al tr :or de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPAREC ENTES.- 

Interviene en la celcbración de la presente Escritu a Pública 

la señorita CINDY GARDENIA BARCHI FREE, en su 

calidad de Gerente de la compañía y como tal representante 

legal de la misma, conforme lo acredita con la . vta de su 

nombramiento, debidamente aceptado e inscrito, 1 mismo 

que se agrega a esta Escritura Pública como documento 

habilitante. La comparecicnte es mayor de edad, dde estado 

civil soltera, de profesión Ingeniera Comercial y 

domiciliada en esta ciudad. SESUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante  Escritur: Pública 
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Babahoyo, 

Abogado Camilo Salinas Zamora, el cuatro de M yo de mil 

novecientos. noventa y cinco, e inscrita en c Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintisiete d. Junio de 

- mil novecientos noventa y cinco, se constituyó l: sompañía 

PREVILSA S.A.; y b) La Junta Gencral Extrac .dinaria: y 

Universal de Accionistas de la Compañía PREV]. SA SL.A., 

celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil : solvió la 

Conversión del valor nominal de las acciones d sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, adem: s resolvió 

aumentar el capital social y reformar los Estatuto Sociales, 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE PREVILSA S.A., CELE e e 

OCTUBRE 31 DEL 2000 A LAS 10:15 HORAS . Ps       
li) 

"Se 

reunieron los siguientes accionistas de Previlsa S.A.: ALLISON carIusIj 

BARCHI FREIRE, por sus propios derechos y propietaria de cinco mil acciones 

    
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, totalizando CINCO 

MILLONES DE SUCRES, que es el cien por ciento del capital suscrito de la 

compafiía totalmente pagado. Al tenor de lo indicado en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías vigente, acuerda en forma unánime, constituirse en sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, actuando como Presidenta de 

esta Junta General, la señorita Allison Katiuska Barchi Freire y como Gerente- 

Secretaria la señorita Cindy Gardenia Barchi Freire. Cada una de las 

prenombradas son Presidenta y Gerente titulares de la Compañía. De inmediato 

toman posesión de sus cargos y la Presidenta de esta Junta General, dispone a la 

Gerente-Secretaria que de cumplimiento a lo señalado en el Art. 239 de la Ley de 

Compañías, esto es, la elaboración de la Lista de Asistentes a esta Junta General. 

La Gerente-Secretaria constata que se halla presente el cien por ciento del capital 

suscrito de la compañía, pagado totalmente que es de cinco millones de sucres. 

representado por cinco mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

cada una, por lo que existe el quórum suficiente y válido para la instalación de 

esta Junta General de carácter Universal. A su vez, en forma unánime del capital 

pagado concurrente, que es del cien por ciento, aprobó conocer y resolver el 

siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la conversión del valor nominal de las actuales 

acciones, dentro del capital suscrito de la compañía y la elevación del valor 

nominal de las acciones de $ 0,04 a $ 1,00. 

2. Conocer y resolver sobre los aumentos del capital suscrito y del capital 

pr
e



compañíía, para que perfeccione todo lo acordado en el presente mandato. 

  

La Presidenta de esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

solicita a la Gerente-Secretaria, incorpore todos los documentos que conformarán 

el respectivo expediente, señalados y exigidos por disposición del Art. 246 de la 

Ley de Compañías y del Art. 25 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías Limitadas, Anónimas, en Comanditas por 

Acciones y de Economía Mixta. 

Expuesto así, la Presidenta de esta Junta General da inicio a la sesión, abriéndose 

los debates a fin de tratar los mismos conservando el mismo orden. 

PRIMER PUNTO.- Hace uso de la palabra la señorita Allison K. Barchi Freire 

quien manifiesta que por disposición de la Ley de Transformación Económica 

del Ecuador publicada en el Suplemento del Registro Oficial ++ 34 de encro 13 del 

2000, y por Resolución No. 00.Q.1J.008, emitida por la Superintendencia de 

Compañilas, publicada en el Registro Oficial No. 69 de Mayo 3 del 2000: 

expidió las normas de aplicación para la conversión de las actuales acciones de 

todas las compañías. Expuesto así propone a la sala que el actual capital suscrito 

de cinco millones de sucres, se convierta en US$200.00 (Doscientos dólares) de 

Estados Unidos de América, dividido en 200 (doscientos) acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (un dólar) cada una, para lo cual se eleva el valor 

nominal de las acciones de $ 0,04 centavos de dólar a $ 1 dólar de los Estados 

Unidos de América. 

Luego de varias deliberaciones la sala, en forma unánime resolvió: 1.1) Aprobar 

la conversión de las actuales acciones en la forma propuesta por la accionista 

señorita Allison K. Barchi Freire, esto es que el capital suscrito se compondrá de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
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publicada en el RO No. 278 de septiembre 16 del mismo año, fij6,.crr.Vej 
. ”ou . . y A 

millones de sucres el monto mínimo del capital suscrito para las comp 

anónimas, actualmente equivalente a US$ 800,00 de los Estados Uñ 

de la compañía sea elevado en Un mil cuatrocientos dólares ($ 1.400,00) más, 

para que con el capital suscrito actual de Doscientos dólares llegar a un capital 

suscrito total de Un mil seiscientos dólares de Estados Unidos de América: y 

consecuentemente el capital autorizado actual de Cuatrocientos dólares (US$ 

400,00), se incrementaría cn la cantidad de Dos mil ochocientos dólares más 

(US$2.800,00) de los Estados Unidos de América, de tal manera que el nuevo 

capital autorizado total sume la cantidad de Tres mil doscientos dólares (US$ 

3.200,00) de los Estados Unidos de América. 

En estas circunstancias, la sala en forma unánime, RESOLVIO: 2.1) 

Aumentar el capital suscrito de la co9mpañía en Un mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, emitiendo para el efecto Un 

mil cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

(US$ 1,00), numeradas desde la número 0201 hasta la No. 1600 

inclusive; y, 2.2) Aumentar el capital autorizado de la compañía, en Dos 

mil ochocientos dólares más de los EE. UU. De América, de tal manera 

que, con el actual capital autorizado de Cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, llegar a la suma de Tres mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América. 

TERCER PUNTO.- Hace uso de la palabra la accionista señorita Allison K. 

Barchi Freire, exponiendo a la sala que habiendo, esta Junta General de



    

    

Accionistas, acordado el aumento de capital suscrito por Un mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América más y, por tratarse de accionista única. 

pone a la sala que asume la suscripción de la totalidad del presente aumento 

pital suscrito, comprometiéndose a pagar en numerario el veinticinco por 

del valor de cada una de las un mil cuatrocientas nuevas acciones 

, 2d arias y nominativas de US$ 1,00 cada una; y el restante setenticinco por 
a a] MAA 

    
   

  

   

OS el valor de cada una de las mencionadas nuevas acciones, las pagará en el 

    

pirmilis por la Ley de Compañías. Escuchada la exposición de la accionista. la 

sala en. forma unánime, RESOLVIO: 3.1) Aceptar la suscripción de las un mil 

cuálrócientas nuevas acciones ordinarias y nominalivas de US$ l,oo cada una a 

favor de la accionista Allison K. Barchi Freirc, numeradas desde el No. 0201 

nasta 1.600 inclusive; 3.2) Aceptar el pago cn numerario de las un mil 

cuatrocientas nuevas acciones, en el veinticinco por ciento del valor nominal de 

cada una de ellas, esto es, US$ 350,00 (trescientos cincuenta) dólares de Estados 

Unidos de América; 3.3) El restante setenticinco por ciento del valor nominal de 

cada una de las un mil cuatrocientas nuevas acciones, a pagarse en cl plazo 

máximo de dos años, esto es Un mil cincuenta (US$ 1.050,00) de los l:stados 

Unidos de América, deuda que queda registrada en los libros de la compañía; y. 

3.4) Autorizar a las Administradoras de Previlsa S.A. emitir los títulos 

provisionales dolarizados como consecuencia del presente aumento de capital 

suscrito a favor de la accionista señorita Allison Katiuska Barchi Freire. 

CUARTO PUNTO.- Hace uso de la palabra la accionista señorita Allison K. 

Barchi Freire, exponiendo a la sala que como consecuencia de la aprobación de la 

conversión del valor nominal de las actuales acciones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América y los aumentos del capital suscrito y del capital 

autorizado de la compañía; propone se reforme los Artículo Quinto de la 

Cláusula Segunda del Contrato Constitutivo de la cmpresa Previlsa S.A. 

Ante la propuesta efectuada por la Accionista, la sala en forma unánime, 

RESOLVIO: 4.1) Reformar el Artículo Quinto de la Cláusula Segunda del 

Contrato Constitutivo de la compañía Previlsa S.A., que en adelante dirá, 

“ARTICULO _QUINTO:-_ El capital autorizado de la compañía es Tres mil 

   



     

  

doscientos dólares de los Estados Unidos de América; y, el capital suscrito es de. 
E 

Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Un Goods 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados UnidÉs £ E 

de América cada una.- Los Certificados Provisionales serán suscritos, ya sea por kz 

el Presidente o por el Gerente de la compañía.- Los Títulos definitivos sion. - 
Ir 

suscritos por el Presidente y por el Gerente de la compañía.- Cada accidr>: ..: 

liberada de Un dólar de los Estados Unidos de América, dará derecho a un voto 

en las decisiones de la Junta General.- Las no liberadas lo darán en proporción a 

su valor pagado.-*; y, 4.2) De igual forma quedan reformados todos los artículos 

donde se mencione el capital suscrito y el capital autorizado de la compañía. 

QUINTO PUNTO.- Expone la accionista Srta. Allison K. Barchi Freire que 

sean conocidos y tratados los seis primeros puntos del orden del día acordados 

unánimemente, por lo que para el perfeccionamiento y validez jurídico del 

mandato acordado en esta Junta General, mociona que la Representante Legal de 

la compañía Previlsa S.A. se le otorgue la autorización amplia y suficiente y 

cumpla con todo lo resuelto en la presente acta. 

Escuchada la moción, la sala en forma unánime RESOLVIO: 5.1) Autorizar a la 

Gerente y Representante Legal de la compañía Previlsa S.A. realizar todas las 

gestiones y trámites pertinentes en la Intendencia de Compañía de Guayaquil. 

Notaría, Registro Mercantil, Servicio de Rentas Interna, etc; 5.2) Contratar en los 

mejores términos a un profesional del derecho para que patrocine la parte jurídica 

del presente acto societario; 5.3) Disponer que se registren todas las 

transacciones en los Libros Contables de la empresa. 

La Presidenta de esta Junta General pregunta a la sala si hay algo más que 

agregar sobre los puntos conocidos, tratados y resueltos. La sala considera que 

han sido conocidos, tratados y resueltos todos y cada uno de los puntos del orden 

del día; por lo tanto la Srta. Presidenta de esta Junta General, siendo las 12 H 10 

de ese mismo día y contando con los mismos accionistas asistentes iniciales, 

solicita a la Srta. Gerente-Secretaria de esta Junta General, redactar el texto 

integro de la respectiva acta. 

Siendo las 13:15 horas de ese mismo día y con la asistencia de los mismos 

accionistas iniciales, la Gerente-Secretaria, da lectura al texto íntegro del acta.



  

FDO.-) ALLISON KATIUSKA BARCHI FREIRE, Presidenta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, y Accionista: 

y FDO.-) CINDY GARDENIA BARCHI FREIRE, Gerente-Secretaria.------=-=-- 

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES FIEL A LA ORIGINAL QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

DE PREVILSA S. A., A MI CARGO, AL CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER 

NECESARIO. 

Guayaquil, Octubre 31 del 2000 

Y 
Aras Goanedu +. 

CINDY GÁRDENIA BARCHI FREIRE 
Gerente - Secretaria 

 



     

  

   

autorizando a su representante legal a comparecer a la suscripción d de 

la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital. A 

Reforma Estatutos Sociales, de acuerdo a la Juntá ; General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas antes mencionada. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

E EERESCIER la señorita CINDY GARDENIA BARCHI FREIRE, en su calidad de 

Ab. HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

Gerente y como tal representante legal de la compañía PREVILSA 

S.A., declara lo siguiente: 1) Que se convierte el actual capital de 

CINCO MILLONES DE SUCRES en DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, asimismo el valor nominal 

de las acciones de UN MIL SUCRES CADA UNA se convierte en 

USD$0.04 (Cuatro centavos de dólar). 2) Que se eleva el valor 

O nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar en un dólar de los 

Estados Unidos de América 3) Que se eleva el capital suscrito de la 

compañía en Un mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América más, de manera que, con este aumento de capital, tenga un 

capital social total de Un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en Un mil seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

4) Aceptar la suscripción de las un mil cuatrocientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

0 NORTEAMÉRICA (US$ 1,00) cada una a favor de la accionista 

Allison K. Barchi Freire, numeradas desde el número cero dos cero 

uno hasta un mil seiscientos inclusive; 5) Aceptar el pago: en 

numerario de las un mil cuatrocientas nuevas acciones, en el 

veinticinco por ciento del valor nominal de cada una de ellas, esto es, 

US$ 350,00 (trescientos cincuenta) dólares de Estados Unidos de 

América; y el saldo, esto es, el setenta y cinco por ciento del valor



   

      

inal de cada una de las un mil cuatrocientas nuevas acciones, a 

e en el plazo máximo de dos afíos, esto es Un mil cincuenta 

P es de los Estados Unidos de América, deuda que queda 

regigtrada.en los libros de la compañía; 6) Que se eleva el capital 

auto izado de la compañía, en Dos mil ochocientos dólares más de los 

Estados Unidos de América, de tal manera que, con el actual capital 

autorizado de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, llega a la suma de Tres mil doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América y 6) Que se reforma el Artículo Quinto de la 

Cláusula Segunda del Contrato Constitutivo, en los términos indicados 

en el Acta de Junta General de Accionistas antes mencionada. 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, Cindy 

Gardenia Barchi Freire, Representante legal de PREVILSA 6S.A., 

declaro bajo juramento que el presente aumento de capital ha sido 

pagado en numerario de acuerdo a lo resuelto en la Junta General de 

Octubre treinta y uno de dos mil. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para los efectos legales pertinentes, se agregan 

como documentos habilitantes; los siguientes: a) Copia del 

nombramiento de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía, debidamente inscrito y aceptado; y b) Copia certificada de la Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

PREVILSA S.A, celebrada el treinta y uno de Octubre de dos mil. Expresamente 

queda autorizado, para llevar a cabo el perfeccionamiento del presente acto jurídico, 

el Abogado JOHN LAMOTA BLUM, para que a sola finma suscriba los escritos 

necesarios para la culminación del presente mandato. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la total validez de la 

Escritura Pública a otorgarse. F) ilegible.- Abogado JOHN LAMOTA 

BLUM.- Registro número dos mil seiscientos once.- Guayaquil.- 
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Guayaquil, 23 de Diciembre de 1.997 
Cs 

Srta. 1 . o Joa e Yon? 

CINDY GARDENJA BARCHI FREIRE. 
Ciudad.- N o o 

De mis consideracionep: A o 7 o     . e os] s ' ” ES 

Cúmpleme manttestalo a a usted que la Junle General Universal Extraorgi % 
nariá de Accionistas de la compañia PREVILSA S. A., celebrada el dia ye ; Es : 

hoy, tuvo el aclerto de elegirla pera el cargo de GERENIE, por el lapso de, 
cince años, en reemplazo de Angela Freire lecies.- a 

Según los Estatulos Sociales, a usted le corresponderá, en forma! 

indistinta, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía.- 

"PREVILSA S. A.”, se cunslituyó mediante escritura publica celebrada 

. ante el Notario Ouinto del Canton Babahoyo, AL. Camilo Salinas Zar vwra, el 

O c+ dE meyo de 1.995, inscrite en el Registro Hercantil de Guayayuil, el 27 

- de junio de 1.993.- 
| 

     

  

Atentamente, 
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RAZON: Acepto el nombramiento que antecede.- oa 28 5 loo 
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Urbanización Rio Lrende - Av Santiago de 

Loumpusteja - 7118 ,Ho: 21 y Calle Tercera: - 
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Hocionalidad: Ecuatoribna Membramiento de Ceeccara 7 

: , / -Fello(s)_.47.2.37 ” Poriono Mercantil No 
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Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída    

    
  

¿ES 

Notario. Doy fe.- 

  

Ab. HUNBERTO MOYA FLORES 
ade 

NOTARIO 
o 

o, O 
Qiuetu Tine OE. 

ING. COM. CINDY GARDENIA BARCHI FREIRE 

Ced. U. No. 091031563-9 

Cert. Vot. 

COMPAÑÍA PREVILSA S.A. 

RUC. 0991319646001 

¿1 QUINTO 

GUAYAQ EMBRE DEL 2.000 

e



   
> - RAZON z 

E CERTIFI QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

_ DISPONE EL.ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-IJ- 

000895 DE LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE 

ora INT NDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 25 DE 

DE 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE LAS 

ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PREVILSA S.A., LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 26 DE 

DICIEMBRE DE 2.000. 

      
GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE DE 2001 

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
4NFON GUAYAQUIL    

  

       

  

    

  

Guayaquil, el 25 de Septiembre del 2.001, queda inscrita 
la presente escritura, la misma que contiene: Conversión 
de, tal, Capital Autorizado, Aumento del Capital 

Reforma del Estatuto de la Compañía 
PREVILSA| S.A.; de fojas 28.112 a 28.126, número 
4.004 del Registro Industrial y anotada bajo el número 

6.711 del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que con fecha 
de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura 3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen 
de la inscripción, respectiva. - Suárac, dieciocho de 
Octubre del dos mil uno.- A—00202A2S         

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL ge q 

TRAMITE: 44552 . E 
LEGAL: Ricardo Flores Ao, Ci 

AMANUENSE: Carlos Lucía : Oe 
COMPUTO: Marianella Alvarado June 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 7 
REVISADO POR: JUL



ú mon 
REPÚBLICA DEL ECUADOR NOTARIO QUINTO PI CANTÓN BABANOYO 

DILIGE NC TI A.- En cumplimiento a lo que 

dispone el Articulo Cuarto de la Resolución N” 01- 

G-13-0008958. dictada por la Superintendencia de 

Compañias de Guayaquil con fecha 25 de Septiembre 

del año 2001, se tomó nota de la APROBACIÓN de la 
Reforma de los Estatutos Sociales que contiene dicha 

Resolución, al margen de la escritura original de: 

Constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA PREVILSA S.A., que reposa en los 

archivos de la PM did bahoyo. 6 de 

Noviembre de 20p,- y OIT 
Al . AA 

MS 

        

      
   


